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Ibagué Tolima, febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO BBVA COLOMBIA S.A. CONTRA 

EFRÉN RODRÍGUEZ PARDO RADICACIÓN No.2016-00347-00.- 

 

Téngase en cuenta lo informado por la División de Gestión de 

Recaudación y Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Ibagué – DIAN en su oficio No.1.092.72555.950 del 10 

de febrero de 2022, respecto a que el demandado Efrén Rodríguez 

Pardo adquirió una nueva obligación tributaria por valor de 

$6’263.000 y teniendo en cuenta las dos obligaciones, ascienden a la 

suma de $12’433.000, por lo que se tiene en cuenta la prelación de 

créditos.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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